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Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2000, así como
la aplicación de los resultados de dicho ejercicio.

Tercero.—Ratificación, en su caso, del acuerdo
del Consejo de Administración para la adquisición
de acciones propias.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

Junta.

Úbeda a, 30 de abril de 2001.—V.o B.o, el Pre-
sidente, Marcelino M. Sánchez Escalona.—El Secre-
tario, Joan A. Lozano Barranco.—21.242.

CENTRAL DE INVERSIONES
EN VALORES, S. A.

(CEIVASA, S. I. M.)

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
el salón de actos (tercer piso) de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Santander
(plaza Porticada), el día 8 del próximo mes de junio,
a las diez treinta horas, con el fin de deliberar y
resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales y del informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2000, y de la actuación del
Consejo durante el mismo año.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2000.

Tercero.—Renovación parcial del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a instrumento público de los acuerdos que se
adopten.

Quinto.—Aprobación del acta o, en su caso, nom-
bramiento de Interventores.

Tienen derecho de asistencia a dicha Junta los
accionistas a cuyo nombre estén inscritas diez o
más acciones y reúnan los requisitos exigidos por
los Estatutos. Los poseedores de menos de diez
acciones pueden agruparlas hasta reunir tal número
a fin de que asista uno de ellos, o conferir su repre-
sentación a otro accionista con derecho de asis-
tencia.

El expresado derecho de asistencia es delegable
con arreglo a lo establecido sobre la materia en
los Estatutos sociales y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Aquellos accionistas que deseen asistir personal-
mente a la Junta podrán utilizar para el acceso al
local en que la misma se celebre la comunicación
que les será remitida por la sociedad.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales,
el informe de gestión y el informe de la auditoría
de cuentas correspondientes al ejercicio 2000.

Santander, 8 de mayo de 2001.—El Consejero-
Secretario.—22.672.

CENTRO FARMACÉUTICO
DE TENERIFE, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas, que se celebrará en el domicilio social,
polígono industrial San Isidro, La Campana, El
Chorrillo, en el término municipal de El Rosario
(Santa Cruz de Tenerife), el día 30 de mayo de 2001,
a las dieciséis treinta horas, en primera convocatoria,

y el siguiente día 31 del mismo mes y año y a
la misma hora, en segunda convocatoria, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio de 2000 y propuesta de aplicación del
resultado.

Segundo.—Redenominación del capital social a
euros, con modificación del valor nominal y renu-
meración de acciones. Adaptación del artículo 5.o de
los Estatutos sociales.

Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la sesión o designación de Interventores al efecto.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 212
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, a partir de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta y el infor-
me de los Auditores de cuentas.

El Rosario (Santa Cruz de Tenerife), 11 de mayo
de 2001.—Eduardo Manzano Velázquez, Secretario
del Consejo de Administración.—22.979.

CLÍNICA CORACHAN, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad celebrado el día 31 de marzo de 2001,
por medio de la presente se convoca a todos los
accionistas de la compañía a la reunión de Junta
general ordinaria y extraordinaria de accionistas que
se celebrará en primera convocatoria el próximo
7 de junio de 2001, a las veinte horas en el domicilio
social de calle Buigas, número 19, en el auditorium.
Caso de no haber quórum suficiente la Junta se
celebraría al día siguiente en el mismo lugar y hora,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas correspon-
dientes al ejercicio económico de 2000; Balance
de situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
Memoria, de la distribución del resultado del ejer-
cicio 2000, informe de auditoría, informe de gestión
y de la gestión de los Administradores.

Segundo.—Ratificación y/o nombramiento Con-
sejero.

Tercero.—Nombramiento de Auditor.
Cuarto.—Redenominación del capital para adap-

tación al euro.
Quinto.—Aumento de capital, modificación y

redacción del artículo 7 de los Estatutos sociales.
Sexto.—Ruegos y preguntas.

Se halla en el domicilio social a disposición de
los señores accionistas, la información, documen-
tación e informes correspondientes a los puntos del
orden del día, de los cuales se podrá solicitar la
entrega o el envío gratuito.

Barcelona, 4 de mayo de 2001.—Nicolás Guerrero
Gilabert, Secretario del Consejo.—21.250.

COMERCIAL GRUPO ANAYA, S. A.
(Sociedad unipersonal de «Grupo Anaya»)

Con fecha 7 de febrero de 2001, el socio único
de la sociedad adoptó la decisión de proceder a
la reducción de capital con la finalidad prevista en
los artículos 164.4 y 167.1.o de la Ley de Sociedades
Anónimas, mediante la disminución del valor nomi-
nal de las 2.400.000 acciones en igual proporción,
a razón de 833 pesetas por cada una de ellas, por
un importe global de la reducción de 1.999.200.000
pesetas, con la correspondiente modificación de los

artículos estatutarios afectados. Asimismo, se ha
procedido a la redenominación del capital social
en euros.

Madrid, 26 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo.—21.122.

COMERCIALIZACIÓN
Y DISTRIBUCIÓN DE PARQUETS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo de la Junta general de accionistas
de «Comercialización y Distribución de Parquets,
Sociedad Anónima», de fecha 7 de noviembre de
2000, esta sociedad ha reducido su capital social
en 7.500.000 pesetas, dejándolo establecido en
2.500.000 pesetas, simultáneamente se transformó
en sociedad de responsabilidad limitada.

En Llanera a 15 de marzo de 2001.—Consuelo
Fernández Zabaleta, Administradora úni-
ca.—20.640.

COMERCIANTES
DE ELECTRODOMÉSTICOS
CORDOBESES, SOCIEDAD

ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria y Junta gene-
ral extraordinaria de la sociedad, a celebrar en el
domicilio social de la misma, sito en Córdoba, en
prolongación Ing. Juan de la Cierva, parcela 6, polí-
gono Amargacena, a las diez treinta horas, del día
7 de junio de 2001, en primera convocatoria, y
a la misma hora y lugar el 8 de junio de 2001,
y la extraordinaria, a las once horas treinta minutos
del día 7 de junio de 2001, en primera convocatoria,
y el 8 de junio de 2001, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con los siguientes órdenes
del día:

Junta general ordinaria

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del informe de gestión.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Junta general extraordinaria

Primero.—Propuesta del Consejo para ampliar el
capital social en 58.200.000 pesetas.

Segundo.—Consecuente modificación estatutaria.
Tercero.—Renovación parcial del Consejo de

Administración, por terminación de mandato esta-
tutario (dos miembros).

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la sesión.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general ordinaria y
extraordinaria, así como de la modificación de los
Estatutos que se proponen.

Córdoba, 3 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—20.982.

COMPAÑÍA DE PIENSOS
E INTEGRACIONES, SOCIEDAD

ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria en el
domicilio de la compañía, el día 30 de mayo, a
las veintiuna horas, en primera convocatoria y el
día 31 de mayo, a las veintiuna horas, en segunda
convocatoria.


